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Capítulo III 
Regidoras y Regidores 

 
Facultades de regidoras y regidores 

Artículo 86. Las facultades y obligaciones de las regidoras y regidores, se contemplarán en el 
Reglamento Interior que expida el Ayuntamiento, las cuales podrán ser, entre otras, las siguientes: 
 

I. Asistir puntualmente, con voz y voto, a las sesiones de Cabildo, vigilar que se cumplan los 
acuerdos y disposiciones del Ayuntamiento; 

 
II. Vigilar el ramo de la administración municipal que les sea encomendado por el 

Ayuntamiento a través de sus comisiones y programas respectivos, proponiendo las 
medidas que estimen procedentes; 
 

III. Solicitar y obtener de los titulares de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal, la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones; 
 

IV. Proponer al Ayuntamiento las acciones convenientes para el mejoramiento de los servicios 
públicos y el desarrollo del Municipio; 
 

V. Presentar los dictámenes correspondientes a su Comisión en los asuntos a tratarse en las 
sesiones ordinarias y extraordinarias de Cabildo, deliberar y votar sobre los mismos; 
 

VI. Presentar al Ayuntamiento, iniciativas de Bando de Policía y Gobierno, reglamentos y 
demás disposiciones administrativas de observancia general o, en su caso, de reformas y 
adiciones a los mismos;  
 

VII. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el 
Ayuntamiento para fortalecer la consulta popular permanente; 
 

VIII. Formar parte de las comisiones para las que fueren designados; 
 

IX. Someter a la consideración del Ayuntamiento las medidas que estime necesarias para el 
cumplimiento de esta ley, bandos, reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general en su jurisdicción; 
 

X. Proponer ante la Tesorería, la Síndica o Síndico Municipal y el Cabildo, prioridades de 
gasto para la proyección y aprobación del Presupuesto de Egresos del Municipio; 
 

XI. Vigilar y evaluar la aplicación y cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo y de los 
programas operativos anuales; 
 

XII. Solicitar, en coordinación con la Contraloría Municipal, informes a empresas, instituciones o 
asociaciones públicas y privadas que reciban y manejen recursos económicos del 
Municipio para constatar que su destino sea conforme al programa que lo autorizó; 

 
XIII. Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás actos para los que fueren citados por el 

Presidente Municipal o por el Cabildo; 
 
XIV. Vigilar y tomar las medidas necesarias para el debido funcionamiento de las dependencias 

del Municipio, dando cuenta oportunamente al Ayuntamiento y, en su caso, al Presidente 
Municipal;  

 
XV. Informar trimestralmente del trabajo realizado en comisiones, en sesión ordinaria del 

Ayuntamiento; 
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XVI. Asistir a las oficinas del gobierno municipal al desempeño de sus comisiones, los días y 
horas que señale el Reglamento Interior o lo acuerde el Cabildo;  
 

XVII. Tener acceso a las actas de Cabildo y demás información documental relacionada con el 
gobierno municipal, pudiendo obtener copias certificadas de tales documentos; y 
 

XVIII. Las demás que les otorguen otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Capítulo IV 
Comisiones del Ayuntamiento  

 
Tipos de Comisiones 

Artículo 87. El Ayuntamiento podrá designar comisiones entre sus integrantes, en los términos que 
establezca su Reglamento Interior, las cuales se encargarán de estudiar, examinar y elaborar 
proyectos para solucionar problemas, así como vigilar que se ejecuten sus disposiciones y acuerdos.  
 
 Las comisiones serán permanentes o especiales, según sus necesidades y de conformidad 
con su Reglamento Interior. 
 

A propuesta del Presidente Municipal, el Ayuntamiento podrá designar comisiones 
especiales para el estudio de determinado asunto o para la ejecución de un trabajo específico. 
 
 
 

Denominación de las Comisiones 
Artículo 88. Las Comisiones permanentes podrán ser, entre otras, las siguientes: 
 

I. Gobernación y Seguridad Pública, que presidirá el Presidente Municipal; 
 

II. Hacienda y Vigilancia, que presidirá el Síndico Municipal; 
 

III. Servicios públicos municipales; 
 

IV. Agua, Medio Ambiente y Sustentabilidad; 
 

V. Planeación, Urbanismo y Obras Públicas; 
 

VI. Desarrollo Económico; 
 

VII. Desarrollo Social; 
 

VIII. Desarrollo Rural Sustentable; 
 

IX. Derechos Humanos; 
 

X. Igualdad de Género;  
 

XI. Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
 

XII. Otras ramas de la administración, por determinación del Ayuntamiento y de acuerdo con 
las necesidades del Municipio. 

 
 Los presidentes de Comisiones deberán presentar, dentro de los sesenta días posteriores a 
la integración, para la aprobación del Cabildo, un programa general de trabajo, a desarrollar durante 
el periodo constitucional para el que fueron electos.  
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Facultades de las Comisiones 
Artículo 89. Las comisiones tienen facultades para solicitar informes y toda clase de documentos a 
servidores públicos y a cualquier dependencia pública municipal, incluso, hacer comparecer a sus 
funcionarios. 
 
 

Capítulo V 
Autoridades Auxiliares 

 
Concejales y delegados 

Artículo 90. Los ayuntamientos, en el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliarán por los Concejales 
Congregacionales, y los Delegados Municipales quienes tendrán el carácter de autoridad municipal 
dentro de la jurisdicción territorial en la que sean electos. 
 
 En los centros de población de los municipios, con excepción de las cabeceras 
municipales, los Delegados Municipales, se elegirán en reunión de vecinos mediante voto universal, 
directo y secreto. Por cada Delegado Municipal se elegirá un suplente. 
 

Elección de delegados 
Artículo 91. Mediante acuerdo de Cabildo, se convocará a los habitantes de los centros de población 
de su respectivo Municipio, dentro de los primeros cinco días del mes de octubre siguiente a la 
elección de los ayuntamientos, para que en asamblea de ciudadanos que habrá de realizarse a más 
tardar el quince del propio mes, elijan a los Delegados Municipales y a sus suplentes, mediante el 
procedimiento que disponga el reglamento de elecciones o el acuerdo de Cabildo respectivo. 
 
 

Requisitos para ser Delegado 
Artículo 92. Los Delegados Municipales deberán reunir los requisitos para ser Regidor. Durante el 
tiempo en que ejerzan la titularidad del cargo, recibirán la remuneración económica que el 
Ayuntamiento determine en su Presupuesto de Egresos. 
 

Facultades de los delegados 
Artículo 93. Los Delegados Municipales tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. Cumplir y hacer cumplir las leyes generales, federales y estatales, el Bando de Policía y 
Gobierno, reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter 
general que emitan los ayuntamientos; 

 
II. Asistir a las sesiones de Cabildo conforme a lo dispuesto en esta ley;  

 
III. Recibir capacitación del Ayuntamiento sobre sus facultades y competencias; 

 
IV. Auxiliar a las autoridades federales, estatales y municipales en el ejercicio de sus 

facultades y atribuciones; 
 

V. Coadyuvar en la vigilancia del orden público y dar aviso de cualquier alteración del mismo y 
de las medidas que se hayan tomado al respecto; 

 
VI. Promover que en sus respectivas demarcaciones se presten y ejecuten los servicios y obra 

pública que se requieran, así como la participación ciudadana y vecinal en su prestación, 
construcción y conservación; 

 
VII. Expedir, gratuitamente, constancias de vecindad o residencia, que deberá certificar el 

Secretario de Gobierno Municipal; 
 


